
 

 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Medellín, catorce de septiembre de dos mil veintiuno  

  
 

Proceso Jurisdicción Voluntaria      
Demandante  María Georgina Vargas Guzman         
Presunto 
desaparecido  

Frutuoso Vargas Aguiar  

Radicado No. 05001-31-10-014-2021- 0414-00 
Decisión inadmite Demanda  

 

 

La señora María Gerorgina Vargas Guzman, mayor de edad y por conducto 

de apoderado judicial, propuso demanda para obtener la declaración de 

muerte presunta por desaparecimiento del señor Fructuoso Vargas Aguiar 

que habrá de ser inadmitida y se concederá el término de cinco días para 

que se presente la corrección so pena ante el incumplimiento de producirse 

el rechazo.  

 

1. Se advirtió que el señor Fructuoso Vargas Aguiar es el progenitor de 

Andres Abelino Vargas Pena y este a su vez el progenitor de la señora 

María Georgina Vargas Guzman. Revisado la partida de bautismo del 

señor Andres Abelino Vargas Peña, se lee que es hijo de Frutiso 

Vargas y Debora Peña, sin que se hubiera realizado ninguna 

corrección, por lo tanto, deberá demostrarse el hecho 1º de la 

demanda que no corresponde con la prueba adosada.  

2. Se señalaran las condiciones civiles y personales conocidas del 

desaparecido, hijo de quien, donde nació presuntamente y en que 

fecha, para efectos de elaborar el correspondiente emplazamiento 

para que concurra o para las personas que tengan noticias del 

desaparecido.  

 

Actúa en interés de la señora María Georgina Vargas Guzman el abogado 

Esteban Alonso Torres Arbeláez.  

 

NOTIFIQUESE  

 



 

 

 

PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  

Jueza  
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